
NUME

DEPENDENCIA-

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO

PRESENTE.

El Diputado que suscribe José María Martínez Martínez integrante del Grupo
Parlamentario de MORENA de la LXlll Legislatura del Congreso del Estado de

Jalisco, conforme a lo dispuesto en los artículos27 fracciones V y lX, LTOy I71,

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, propongo
modificación al dictamen de decreto marcado con el número 2.67 de la orden
del día de la sesión extraordinaria no. 93 A efecto O. qríffi.-prte del
proyecto y se proceda a su votación en los términos siguientes:

PROPUESTA DE MODIFICACIóN AL DICTAMEN DE

DECRETO MARCADO CON EL NUMERO 2.67 DE LA

SESIÓN ORD¡NARIA DE LA SESIÓN NUMERO 93 DE

FECHA 22ÐE NOVIEMBRE AGOSTO DEL2022
Propuesta del Dictamen

Artículo 1.-

l\g

Pu*'lo úuL{^,tq

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

È

Anuol

t

IMPUESTOS SOBRE ESPECTACUTOS PUBTICOS sr 93.280.00

FUNCION DE CIRCO r 30.00
CONCIERTOS, PRESENTACIONES DE ARTISTAS, AUDICIONES
MUSICALES Y SIMILARES I ó50.00

OTROS ESPECÏACULOS PUBLICOS

f,ol g,BB3,óB;TOS SOBRE. EL: PATRIMONIO : ,$¿
IMPUESTO PREDIAT ;239,494,343.60

PREDIOS RUSTICOS $12,522,186.A5

PREDIOS URBANOS $203,1 r 4,059.00

E.JERCICIOS ANTERIORES PREDIAL RUSTICO s627,270.96

EJERCICIOS ANTFRIORES PREDIAL URBANOS ¡ szs,zsa,aztú
IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES
PATRIMONIALES 397.98
ADQUISICION DE DEPARTAMENTOS, VIVIENDAS Y CASAS
PARA HABITACION $r 5ó,1ó t,397.98

IMPUESTOS SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS s17,364,142.10
CONSTRUCCION DE INMUEBLES s17.364.t42.10



NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

.48RECARGOS DE LOS IMPUESTOS

FALTA DE PAGO DE LOS IMP

67MUTTAS DE tOS IMPUESTOS

NES DE LOS IMPUESTOSIN

14.73INTERESES DE tOS IMPUESTOS

14.73INTERESES PLAZO DE CREDITOS FISCALES DE LOS IMPUESTOS

99 826.66
GASTOS DE EJECUCION Y DE EMBARGO DE LOS

IMPUESTOS

DE LOS IMPUESTOSGASTOS DE NOTIFI

II
l I t

I

08ó.48
INCREMENTO EN Et COEFICIENTE DE UTITIZACI

DEL SUETO

N

ì,3r
INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZAC N DEL SUELO

ì ,31
INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE UTILIZAC N DEL SUELO

I

IDAS EN

IGENTE.
COMPREN
INGRËSOS

MEDE J ORASc CI NESo
D LA LEY DE
V AC USA

So A P DENNTERIOR ES IENTESEJ

DI ctÓA oN

176,912.39

DERECHOS POR EL USO, GOCË,
APROVECHAMIENTO O
EXPLOTACION DE BIENES DE DOMINIO
PUBLICO

I sr ,040,676.27ESPACTOS PUBUCOS

\ sil.ie6.27ESTACIONAMIENTOS TXCLUSIVOS

$ì on t6.ooPUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES

562i.¿se.srESTACIONAMIENTOS

$50r.óBB.ó7CONCESION DE ESTACIONAMIENTOS

$r 19,9/0.r45% SOBRE INGRESOS BRUTOS

PANTEONES DE DOMINIO PUBLICO s2,142,137.78

r\.



NÚM

DEPENDEN fÌtÂ

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

st20,727.00IOTES USO PERPETUIDAD Y IEMPORAL

$r,7r4,330.00MANTENIMIENTO

$3.930.00PERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS

$ r 05,530.00ELABORACION DE TAPAS

st97,620.78OIROS

sr,372,439.53

USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O
EXPTOTACION DE OTROS BIENES DE USO DE

DOMINIO PUBTICO

$1,342,562.35
ARRFNDAMIENTO O CONCESION DE LOCALÊS EN

MERCADOS

$24,143.18
ARRENDAMIENTO O CONCESION DE LOCALES EN CENTROS

DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO

$5,734.00
ARRENDAMIENTO O CONCESIÓN DE KIOSCOS EN BAÑOS
PUBLICOS'

$135,ó55.199.03
DERÉCHOS POR
SERVICIOS

PRESTACION DE

s35.ó54,ó93.s7LICENCIAS Y PERMISOS DE GIROS

s17 ,623,579.ó5
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

!IB,OO7,897.92
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE GIROS CON
SERVICIOS DE BEBIDAS ALCOHOLICAS

$ 18,038.00

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE OTROS

CONCEPTOS DISTINTOS A LOS ANTERIORES GIROS CON
BEBIDAS ALCOHOLICAS

$5, ì/8.00
PERMISO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE HORARIO
EXTRAORDINARIO CON ALCOHOL

só,960.9ó9.19TICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

s6.943.584.69LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

$1238450
L¡CENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIO DISTINÏOS A LOS

ANTERIORES

Æ, ,401.ó5

TICENCIAS DE CONSTRUCCION,
RECONSTRUCCION, REPARACION O DEMOTICION
DE OBRAS

$ r 2.493.888.04ILICENCIAS DE CONSTRUCCION

LICENCIAS PARA DEMOLICIÓN { sr22,4i2.64

$t.óó0.1ió.7rILICENCIAS PARA REMODELACION

s4.552.073.57
LICENCIAS PARA RECONSTRUCCION, R.EESTRUCTURACION O
ADAPTACION

$r.r4ó.9r0.ó9\
LICENCIAS PARA OCUPACION PROVISIONAL EN EL ESPACIO
PUBLICO

\sñLICENCIAS PARA MOVIMIENTOS DE TIERRAS vso.oo
LICENCIAS SIMILARES NO PREVISTAS EN LAS ANTERIORES

ALINEAMIENTO, DESIGNACION DE NUMERO

oFrctAt E tNsPEccloN s3,752,522.18
$ì.371.82ì.BlALINEAMIENTO

s2.311 .427 .37orslcNRclóN or Nú¡¡eno oFtctAL

r'\



NIJME

DEPENDEN

COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

$69,223.00INSPECCIÓN DE VALOR SOBRE INMUEBLES

sr r,339,057.94
LICENCIAS DE CAMBIO DE REGIMEN DE

PROPIEDAD Y URBANIZACION

$530,582.00LICENCIA DE CAMBIO DE REGIMEN DE PROPIEDAD

s6,362,907.93LICENCIA DE URBANIZACION

$4,445,5ó8.0r
PERITAJE, DICTAMEN E INSPECCION DE CARACTER

EXTRAORDINARIO

s72.598.ó8SERVICIOS POR OBRAS

s72,s98.68
AUTORIZACION PARA ROMPER PAVIMENTO, BANQUETAS O
MACHUELOS

$599,1 13.20REGUTARIZACIONES DE TOS REGISTRO DE OBRA

$589,858.20DICTÁMENES DE USO Y DESTINO

$e,255.00DICTAMEN DE TRAZO, USO Y DESTINO

s364,424.00SERVICIOS DE SANIDAD

$293,909.00INHUMACIONES Y REINHUMACIONES

$ r 8,848.00EXHUMACIONES

$5 r ,óól.00SERVICIO DE CREMACION

s33,923,647.74

SERVICIO DE

LIMPI EZA,RECOTECCIóN,TRAS[ADO,TRATAMI ENTO

Y DrsPosrcrón¡ nHet DE REstDUos

$19,724,90t .36
nrcolrcclóN y TRASLADo DE BAsuRA, DESEcHoS o
DESPERDICIOS NO PELIGROSOS

$0.00
N Y TRASLADO DE BASURA, DESECHOS O

DESPERDICIOS PELIGROSOS

s14,198,746.38
POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS SANITARIOS DEL

MUNICIPIO

s7.893,598.00RASTROS

$205.0 r 9.00ACARREO DE CARNES EN CAMIONES DEL MUNICIPIO

$3,008-00VENTA DE PRODUCTOS OBTENIDOS EN EL RASTRO

LAVADO DE MENUDO

17.00OTROS SERVICIOS PRESTADOS POR EL RASTRO MUNICIPAL

ì.00AUTORIZACION MATANZA DE GANADO

AUT. MAT. DE POLLOS Y GALLINAS (AVES}

ss33.909.00I
IREGISTRO CIVIT

$ró,ó00.00SERVICIOS EN OFICINA

s421,675.00SERVICIOS A DOMICILIO

$9s,ó34.00ACTAS POR MEXICANOS EN EL EXTRANJERO

s10.273.737.1ßCERTIFICACIONES

l8
rxpeolctóu DE cERTtFtcADos,
CERTIFICACIONES,CONSTANCIAS O COPIAS CERTIFICADAS

$1,440,307.00DICTAMENES DE TRAZO USO Y DESTINO

s3,711,526.70SERVICIOS DE CATASTRO

$57,7r 8.s3COPIAS DE PLANOS

$1,r50,9ó3.00CERTIFICACIONES CATASTRALES

a



NÚM

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

$49. r ó5.00INFORMES CATASTRALES

$122,149.25REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE AVALUOS

$r 50,488.00RECTIFICACIONES Y/O VERIFICACIONES CATASTRALES

s2,165,742.92REVISION,APROBACION Y CERTIFICACION DE AVALUOS

$15.300.00ASIGNACION DEL VALOR REFERIDO EN EL AVALUO

s0.00CONTRIBUCIONES ESPECIALES

sïa,734,254.45
OTROS DERECHOS POR LA
PRESTACION DE SERVICIOS

sI0.734.254.45OTROS DERECHOS

SERVICIOS PRESTADOS EN HORAS HÁBILES $90.s r 3.00

EVALUACION DE UN PROGRAMA AMBIENTAL $397,9s9.1s

PASAPORTES $ 1 .ó4l.052.00

PODA O TALA DE ARBOLES $77 s,433.19

OTROS SERVICIOS NO ESPFCIFICADOS s7.823.297.11

OS $1,I3l ,255.19
RECARGOS só09,134.20

$ó09. I 34.20RECARGOS DE LOS DERECHOS

MULTAS sl22.905.12

$122,905.12
DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES FISCALES Y

REGLAMENTOS MUNICIPALES

HONORARIOS Y GASTOS DE EJECUCION sl r 2.83r.5ô

GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS DERECHOS $il2,83r.5ó
INTERESES DE LOS DERECHOS s28ó,384.31

Át a

P

INTERESES DE LOS DERECHOS

PRODUCTOS DIVERSOS 388.44

FORMAS Y EDICIONES IMPRESAS 769.52

CALCOMANIAS,CREDENCIALES,PLACAS,ESCUDOS Y OTROS
MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN 19 t.óB
PRODUCTOS O UTILIDADES DE TALLERES Y CENTROS DE

TRABAJO s777,308.00
I

¡ a
OTROS PRODUCTOS .24

I I

INGRESOS POR APROVECHAMIENTOS \*--.r5g.gg
MULTAS s7.920.312.85
INFRACCIONES $ó. t 38.7/3.05

MULTAS ALCOHOLIMEÏRO $ r ,28r,539.80

f\



NIJM

DEPENDEN

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

PARTICIPACIONES
$779 ,t s7 ,678.6sFEDERALES

$ ì r4,938,198.ó0ESTATALES

792.391APORTACION ES TEDERATES

$49,7 65,232.39DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

$ ì 44,940.5ó0.00DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL

70.657CONVENIOS
DERIVADOS DEL GOBIERNO FEDERAL

1,933.77DERIVADOS DEL GOBIERNO ESÏATAL

$12,322,927.88OTROS CONVENIOS Y SUBSIDIOS

sr 8,90ó,ó59.78
Í
I

INCENTIVOS DERIVADOS DE tA COIABORACION
FtscAt

$18.90ó.ós9.78IINCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL

INGRESOS POR VENTA DE

BIENES, PRESTACIóN ÐE

SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

SUBTOTAL DE INGRESOS POR

flscAilrAcloN
PARTICIPACIONES,
APORTACION ËS, CONVENIOS,
¡NCENTIVOS DERIVADOS DE LA

COLABORACIóN FISCAT Y

TONDOS DISTINTOS DE LAS

APORTACIONES

$o.oo

$588,860,778.05

$t,t ô4,58r ,700.07

t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NIJME

DEPENDE

Propuesta de Modificación

DESCRIPCION

CONCIERTOS, PRESENTACIONES DE
IARTISTAS, AUDICIONES MUSICALES Y

SIMILARES

OTROS ESPECTACULOS PUBLICOS

PREDIOS RUSTICOS

r0l:02r 02 I PREDI OS URBANOS

Artículo 1.- ....

r*

0t i

0l r

0l i

ql i

02

0

,781,615.86

:

i E:rEßçrcl9i ôNIEB]Q8E- lBEplAL ßUS"I|ÇA i $9"ó4,ó2ö,?2_
i rLrnclclos ANTERIORES PREDIAL i

99

94

123.91FINANCIAMIENTO BACARIO
123.91BACARIOFI

SUBVENCIONES Y PENSIONES

Y JUBITACIONES

]NGRESOS DERIVADOS DE

TINANCIAMIENTO

SUBTOTAL DE INGRESOS POR

PARTICIPACIONES Y

APORTACIONES
TOTAL DE INGRESOS

$97 ,672,123.91

1,941 I 14,ó02.03
$l ,252.253,823.98

02 i uRsnNos l5 i.B0



COBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARfA
DEL CONGRESO

ADQUISICION DE DEPARTAMENTOS,
VIVIENDAS Y CASAS PARA HABITACION

NÚ

DEPENDENCIA-

337.68

r0.05

,1s4,962.74

,647,842.16

7 6.98 i

_ _. _ _ _ _ fi97.7_,? t_4,7 þ_

DE SEGt,RIDAD

CONSTRUCCION DE INMUEBLES

0r 07 0l 0r FALTA DE PAGO DE LOS IMPUESTOS

i0l 07 02 iOI i INFRACCIONES DE LOS IMPUESTOS

i INTE RESES PLAZO DE CREDITOS FISCALES DE

OI i LOS IMPUESTOS

GASTOS DE NOTIFICACION DE LOS

IMPUESTOS
---'-"a--"--

CUOTAS Y APORTACIONES

q

a

iol

i0l
ioo

03 9l

92

!_Ir_L.l_z_ô

i INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE

INCREMENTO EN EL COEFICIENTE DE

urLrzncróN DEL suELo .tMu f.lrçiflol

cróN orL suElo tPTSTBIIQSJ 5

a
03

r04i0l:01 i I I ESTACIONAMIENTOS EXCLUSIVOS

04 0l 0 1 i 02i PUESTOS PERMANENTES Y EVENTUALES

i04 i0ì r i0l r CONCESION DE ESTACIONAMIENÏOS

LOTES USO PERPETUIDAD Y TEMPORAL

.74 i

,091.77io¿iol i

iq4tql i
iq4ia] j

i9tia_r j

or i

92i
q9

a9
q9

a9

MANTENIMIENTO 1.,q9_ô,?þ_4,?9.)

.$!).?,þþ.9p2:
_$lg_2,ó_B_4,95_i

05 i ELBORACION DE TAPAS

175
$4q,Ql_q,9_é

osi OTROS

$



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚ

DEPENDENC

04i0t i03 PERMISO DE CONSTRUCCION DE CAPILLAS

ARRENDAMIENTO O CONCESION DE

LOCALES EN MERCADOS

i LTCENCTAS, PERMTSOS O AUTORIZACION DE

iCINOS CON VENTA DE BEBIDAS

or inLcoHolcAs
LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

GIROS CON SERVICIOS DE BEBIDAS

ALCOHOLICAS

LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACION DE

OTROS CONCEPTOS DISTINTOS A LOS

ANTERIORES GIROS CON BEBIDAS

03
i penuISO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE

i HonRnro EXTRAoRDINARto coN
o¿ i Rr-coHor-

r 2,033.ó5

$l'7.?ló,Q21,?þ_

$39778,çJQ,7þ

19,ó88.00

405

o¿iosior

94iA9 ial a2i

04

04

0

003

o¿ios

04 03 ozior LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIOS

02
LICENCIAS Y PERMISOS DE ANUNCIO
DISTINTOS A LOS ANTERIORES tB,7BB.77

g9

03

a4
94
at

94

04

09i

03 i03 iOI i LICENCIAS DE CONSTRUCCION
q9

03

io¿ios 03

OI IALINEAMIENTO

A9i
ael

9?
99

_04

0Þ

0ó

03

03

EMDLICENCIAS PARA

CU

ENTMOVIMIARALIC

NoLr

NSTR

ADA
CO
o

E

N

R

o
LICENCIAS PARA
REESTRUCTURACI

to
to

C
C

NP

P

LICENCIAS PARA

ASC PNE

oLICBPUES

RERTIDE

NoMO DER

ù ON,
toN

C

o
EL

LICENCIAS PARA
PROVISIONAL EN

A
A

OS

04:03 i 04 $-1,él_z,lÞ-Q,óq j

.$?2,ó41,óþ.?,Q9.i

$1,!4þ,45429

- _ _ __ $_?,2.5_1,479 ,5.9

12,619.91

76 .4035$

DESIGN ncróN or NúurRo oFrcrAL 132.40



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

03 i CARACTER EXTRAORDINARIO

li

iaq r

iosi

:05 r

q.3

4.3

03

at
94

04

LICENCIA DE URBANIZACION
PERITAJE, DICTAMEN E INSPECCION DE

i

i nuroRlznctoN PARA RoMPER
06i02I PAVIMENTO BANQUETAS O MACHUELOS

DICT MENES DE USO Y DESTINO

I2 i DICTAMEN DE TRAZO USO Y DESTINO

OB:OI I INHUM ACIONES Y REINHUMACIONES
OB I02 i EXHUMACIONES

RECOLECCI N Y TRASLADO DE BASURA,
DESECHOS O DESPERDICIOS NO
PELIGROSOS

POR UTILIZAR TIRADEROS Y RELLENOS

05 I SANITARIOS DEL MUNICIPIO

AUTORIZACI N DE INTRODUCCI DE

ionNRoo AL RASTRo EN HoRAS
os i exrnRoRDrNARrAS

ACARREO DE CARNES EN CAMIONES DEL

05 iMUNrçrtLQ _ _

ioäiõlsrnvìöös ÞdÊ"sfÃDöS Þön ÈL

09 i RASTRO MUNICIPAL

lQi

9li
ozi-i

SERVICIOS EN OFICINA
SERVICIOS A DOMICILIO

03 iANOTACIONES E INSERCIONES EN ACTAS

EXPEDICI DE CERTIFICADOS,
CERTIFICACIONES,CONSTANCIAS O
COPIAS CERTIFICADAS

i LtcENCtA DE CAMBIO DE REGIMEN DE

0l PROPIEDAD

AUTORIZACION MATANZA DE GANADO

nú
DEPENDENCIA-

,Bó3 .38

$1gq,?]z,QQ

ó1,5óó.00
533.00:

$l.tÞ,óÞ?,_02
148.03 i

. . . _$?2,4?.Q,t þ.Q,1 7 _

r .250,4 t0.33

ozi

.38,646

Q7
07

q9

03
94
04

04r03
o¿l os

04 03 09

i04r03i09

0

i03illo4

-04i 
q.3 i ll

04i03:ll

g4i q.3 i Ll

iagir?
iosirztl
ios i lz

f\

04

94
94

04

osi ìlrll:AUT.MAT.DE POLLOS Y GALLINAS

49 ,çz-Q,9_q

7 779.56

._ $!?9,4.7,82_

i- _-_$-9,417_,?94,49

$ l5

$37,921.87

6 700

o4 03 l3 0t $ 487 98.78



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

4

i -04i 
q9 i

io¿iosi
iollosi
"4)?
l+.jq

t'lUn¡e

DEPENDENC

04r03i 13i03 DICTAMENES DE TRAZO USO Y DESTINO 136.20'

OI ICOPIAS DE PLANOS ,!?_?.q4
02 i CERTIFICACIONES CATASTRALES 1.1?ó,óþ.

99 i lr_\taBM ES CATASTRALES il9 ,787.00

nrvrsróN y AUToRrzAclóN DE AVALUoS $2.ó7 Q,4?2,?J
14 RECTIFICACIONES CATASTRALES 112,??-2,0_9

,520.00

LA PRESTAC}ON DE
942,47

EVALUACION DE UN PROGRAMA
AMBIENTAL ,9Q_q,l?

0l PASAPORTES $1,Q49,?1?,6:.
0l PODA O TALA DE ARBOLES 7,.q49,49
0i OTROS SERVICIOS NO ESPECIFICADOS 9,413,052.99

I04I05 i OI i O'I i RECARGOS DE LOS DER ECHOS 1,234, 144.81 |

DERECHOS INFRACCIONES A LAS LEYES

FISCALES Y REGLAMENTOS MUNICIPALES 517 ,079 .7 6

GASTOS DE NOTIFICACI N DE LOS

or i orRrcHos
00 r00:00 | PRoDUcTos

OS

i RENDTMTENTOS O INTERESES GANADOS
05 0l 0r 0l CUENTAS BANCARIAS

r05t0l ] i FORMAS Y EDICIONES IMPR ESAS

i iCALCOMANIAS,
i i CNTOTNCIALES.PLACAS,ESCUDOS Y

osiozi uroros DE tDENTtFtcnclóN

03o4
0304

05 i0r

0

95r01

14

004i04
a4 )94
04 :04

94
9Þ
9é

94 04

94
05

9

(\
00ó

09i0

6

at

05

i PRODUCTOS O UTILIDADES DE TALLERES Y

Q? rPÞ içqNI¡ OS DE TRABAJO

:POR PROPORCIONAR INFORMACIÓN TN

oa i ooculr¡ENTos o ELEMENToS rÉcNlcos

.00

.00

867 .55

09

070,721.00

$-é, 75

i

09 i09 i OTROS PRODUCTOS NO ESPECIFICADOS fi.1.,.?þ?, þQ.?þ)



GOBIERNO
DE IALTSCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

io¿joo OO IAPROVEC AMIENTOS

0ó APRO 17,161,102.21

i0ó i0ì 02 iRECARGOS ,050./3 r

0ó 0l r02 OI I INFRACCIONES $l {,707,432.23
i Oó i O] i O2i 02 i MULTAS ALCOHOLIMETRO 14.99 i

INDEMNIZACIONES

q_0

00

0r

i i i i iApRovECHAMtENToSpRovENtENTESDE
io¿ ior ios i or i osn¡s PúBLrcAs ,022.29

07i00iooiooi_-_-r- ---ï----r-----r-

INGRESOS POR VENTA DE BIENES,
pnrsrecróN DE sERvrcros Y oTRos
INGRESOS

: SUBTOTAL DE INGRESOS POR

it!scAHzActoN
PARTICIPACION ES, APORTACIONES,
CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE
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00
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Pro esta de Modificación

Debe decir (Propuesta)Dice (Dictamen)

t IArtículo 96.' Las sanciones por
violaciones a las leyes, reglamentos,
ordenamientos, disposiciones, acuerdos
y convenios de carácter municipal que así
lo dispongan, se aplicarán de
conformidad con la siguiente:

I ITARIFA

I I

Vlll. Por traspasar, ceder, enajenar o
gravar los derechos derivados de la

licencia, permiso, concesión o
autorización, de:

$4,343.00 a $8,686.00$4,305.00 a $8,610.00

t I

Xl. Por asentar datos falsos en la
solicitud del permiso o licencia, de

$217 ,135.00 a $289,51 1 .00$217 ,135.00 a $287,050.00
XXlll. Por permitir los encargados o
administradores de locales donde se
presenten eventos o espectáculos
públicos de cualquier clase, la
presentación y/o actuación de artistas en
estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de:

t

t I

$13,795.00 a glt6,31 1 .00 ,/$1 3,795.00 a $16, 1 70.00
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Artículo 98.- Son violaciones al Código
Urbano para el Estado de Jalisco, al
Reglamento de Construcción de Puerto
Vallarta, Jalisco asa como a las
disposíciones en materia de urbanización,
edificación, construcción, ornato, las que
a continuación se indican, señalándose
las sanciones correspond ientes:

t 1Xl. Por falta de presentación del plano
autorizado de:

$225.00 a $375.00$2205.00 a $375.00

t I

Artículo 99.- Las sanciones por
transgredir las disposiciones
reglamentarias Municipales vigentes,
para el Servicio de Aseo y Limpia de
Puerto Vallarta, Jalisco se aplicarán con
base en las siguientes tarifas:

I. . .l t\

26.- Por depositar en el espacio público
desechos forestales provenientes de
poda, derribo de árboles o limpieza de
terrenos, de:

001 338.00 a $4 0$1,290.00 a $4,030.00
Artículo 96.- Las sanciones por violaciones
a las leyes, reglamentos, ordenamientos,
disposiciones, acuerdos y convenios de
carácter municipalque así lo dispongan, se
aplicarán de conformidad con la siguiente:
TAR]FA

Artículo 96.- [

laVlll aVll
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Vlll. Por traspasar, ceder, enajenar o
gravar los derechos derivados de la
licencia, permiso, concesión o
autorización de: $4 305.00 a $8

¡¡ú

DEPENDENC¡A-

Vlll. Por traspasar, ceder, enajenar o
gravar los derechos derivados de la
licencia, permiso, concesión o
autorización, de: $4,343.00 a

610.00 $ .01
lXaX

a
IX
Xl. Por asentar datos falsos en la solicitud
del permiso o licencia, de: $217,135.00 a

$287,050.00

Xl. Por asentar datos falsos en la
solicitud del permiso o licencia, de:
$217 ,135.00 a $289,511.00

Xll a XXllXll a XXll
XXlll. Por permitir los encargados o
administradores de locales donde se
presenten eventos o espectáculos
públicos de cualquier clase, la
presentación y/o actuación de artistas en
estado de ebriedad o bajo el efecto de
drogas enervantes, de: $13,795.00 a

$16,170.00

XXlll. Por permitir los encargados o
administradores de locales donde se
presenten eventos o espectáculos
públicos de cualquier clase, la
presentación y/o actuación de artistas
en estado de ebriedad o bajo el efecto
de drogas enervantes, de: $13,795.00
a $16,311.00

Artículo 98.- Son violaciones al Código
Urbano para el Estado de Jalisco, al
Reglamento de Construcción de Puerto
Vallarta, Jalisco asa como a las
disposiciones en materia de urbanización,
edificación, construcción, ornato, las que a
continuación se indican, señalándose las
sanciones correspond ientes:

Artículo 98.-
a

I a VlllI a Vlll

Xl. Por falta de presentación del plano
autorizado de: $2205.00 a $375.00

Xl. Por falta de presentación del plano
autorizado de: $225.00 a $375.01

:

I

I

¡

:

I

¡

I

i,
I
I
:
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Xll a LXlll

¡¡rlm

DEPENDENCIA-

Xll a LXlll. ...

de 2022
o de Jalisco

rtínez Ma

Guadalaja
lntegrantes de la

José

Artículo 99.-Artículo 99.- Las sanciones por
transgredir las disposiciones
reglamentarias Municipales vigentes, para
el Servicio de Aseo y Limpia de Puerto
Vallarta, Jalisco se aplicarán con base en
las siguientes tarifas:

1. a 25 ... ta25..
26.- Por depositar en el espacio público
desechos forestales provenientes de poda,
derribo de árboles o limpieza de terrenos,
de: $1,290.00 a $4,030.00

26.- Por depositar en el espacio
público desechos forestales
provenientes de poda, derribo de
árboles o limpieza de terrenos, de:

,338.00 a $4,030.01$t

26 a 36 .... t 27 a 36...\

ATENTAMENTE

lisco a 22 de Noviem
rlatts u a d


